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Adjunto se remite a las Delegaciones la versión desclasificada del documento de referencia. 

El texto del documento es idéntico al de la versión anterior. 
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NOTA 
De: Secretaría General del Consejo 
A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 
Asunto: Acuerdo de Asociación UE-Chile modernizado 

Directrices para la negociación de un Acuerdo de Asociación modernizado 
con Chile 
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DIRECTRICES PARA LA NEGOCIACIÓN DE UN ACUERDO DE ASOCIACIÓN 

MODERNIZADO CON CHILE 

 

 

A. NATURALEZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ACUERDO 

 

El objetivo de la negociación es celebrar un Acuerdo global con Chile (en lo sucesivo, «el 

Acuerdo modernizado») para modernizar y sustituir el Acuerdo actualmente vigente por el 

que se establece una asociación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una 

parte, y la República de Chile, por otra1 (en lo sucesivo, «el Acuerdo de Asociación»). 

 

Las negociaciones deberían ampliar el ámbito de aplicación actual del Acuerdo de asociación 

y adaptarlo a los nuevos retos políticos y económicos globales, a la nueva realidad de la 

asociación UE-Chile y al nivel de ambición de los acuerdos y negociaciones que la UE y 

Chile han celebrado recientemente. 

 

El Acuerdo modernizado debería crear un marco coherente, global, actualizado y legalmente 

vinculante aplicable a las relaciones de la UE con Chile. 

                                                 
1 DO L 352 de 30.12.2002, p. 1. 
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Dado que Chile se ha beneficiado de la ayuda bilateral de la UE al desarrollo, es importante 

que el nuevo modelo de cooperación UE-Chile quede reflejado en el fondo y la estructura del 

Acuerdo modernizado. Este debería asimismo reflejar el carácter transformador de la 

Agenda 2030 y el papel de la cooperación internacional al desarrollo con miras a la 

consecución de los objetivos de desarrollo sostenible. 

 

El Acuerdo debería contemplar el refuerzo de la cooperación política en asuntos exteriores y 

de seguridad. 

 

B. CONTENIDO PROPUESTO DEL ACUERDO 

 

I. PRINCIPIOS Y OBJETIVOS GENERALES 

 

El Acuerdo modernizado debería basarse en el respeto de los principios democráticos, el 

Estado de Derecho, los derechos humanos y las libertades fundamentales, consagrados, en 

particular en la Carta de las Naciones Unidas y otros instrumentos relevantes en materia de 

derechos humanos, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como en el 

Derecho internacional humanitario. Junto con la primera parte de la cláusula de la UE sobre 

no proliferación de las armas de destrucción masiva, dichos principios deberían constituir 

elementos esenciales del Acuerdo modernizado. El Acuerdo debería asimismo contemplar la 

posibilidad de una suspensión unilateral, parcial o total, del Acuerdo en el caso de que se 

infrinjan tales principios. 
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El Acuerdo modernizado debería permitir a Chile y a la UE reforzar sus respectivas 

capacidades institucionales, políticas públicas y marcos legislativos, así como actuar como 

socios estratégicos en los principales foros e instituciones multilaterales y regionales, cuando 

así lo acuerden. 

 

El Acuerdo modernizado debería disponer que cada Parte deberá adoptar todas las medidas 

necesarias para dar efecto a sus disposiciones, incluida la observancia de las mismas a todos 

los niveles de la administración. 

 

El Acuerdo modernizado debería reflejar el patrimonio cultural común y los fuertes vínculos 

históricos, políticos y económicos que unen a las dos Partes, y respetar los siguientes 

principios y objetivos fundamentales: 

 

• Adaptar el contenido del Acuerdo de Asociación para reflejar más adecuadamente los 

últimos acontecimientos acaecidos a escala mundial. 

• Reflejar los valores compartidos de la democracia, el respeto de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales, y el Estado de Derecho. 

• Reflejar el compromiso de promover una asociación reforzada al objeto de ofrecer un 

mayor nivel de prosperidad y bienestar a sus ciudadanos. 

• Lograr una coordinación más estrecha sobre las cuestiones bilaterales e internacionales 

de mutuo interés, incluidos los aspectos regionales. 

• Reforzar la cooperación sobre las cuestiones bilaterales, regionales y mundiales de 

interés común. 
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COMERCIO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

El Acuerdo debería incluir disposiciones sobre aspectos laborales y medioambientales del 

comercio y el desarrollo sostenible relevantes en el contexto de un acuerdo sobre comercio e 

inversión. Debería fomentar la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Debería incluir disposiciones que promuevan el cumplimiento y la aplicación efectiva de los 

principios pertinentes acordados a nivel internacional, como las normas y el principio de 

cautela, en particular las normas laborales básicas y los convenios fundamentales de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los acuerdos medioambientales multilaterales, 

incluidos los relativos al cambio climático, en particular el Acuerdo de París. 

 

El Acuerdo debería consagrar el derecho de las Partes a adoptar disposiciones en los ámbitos 

laboral y medioambiental, en consonancia con sus compromisos internacionales y en aras de 

unos altos niveles de protección. Debería incluir disposiciones que garanticen que no se 

reducirán los niveles nacionales de protección en los ámbitos laboral y medioambiental para 

fomentar el comercio y la inversión. Tales disposiciones deberían ir acompañadas del 

compromiso de no contemplar la no aplicación o excepciones a la aplicación de las 

normativas nacionales en materia laboral o medioambiental. 
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El Acuerdo debería promover una mayor contribución del comercio y la inversión al 

desarrollo sostenible, en particular, abordando ámbitos tales como la facilitación del comercio 

de bienes y servicios respetuosos con el clima y el medio ambiente, la promoción de los 

sistemas de garantía de sostenibilidad voluntarios, la responsabilidad social de las empresas y 

la igualdad entre mujeres y hombres, teniendo en cuenta los instrumentos internacionalmente 

reconocidos, también en relación con unas cadenas de suministro agrícola responsables. 

 

El Acuerdo debería asimismo incluir compromisos que promuevan el comercio de los 

recursos naturales obtenidos legalmente y gestionados de forma sostenible, en particular con 

relación a la biodiversidad, la fauna y la flora, los productos forestales y la pesca (incluida la 

lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, y cubrir los instrumentos y 

prácticas internacionales pertinentes. Debería asimismo promover el comercio que favorece el 

desarrollo hipocarbónico y resiliente al cambio climático. 

 

El Acuerdo debería prever igualmente disposiciones que regulen la aplicación efectiva y el 

seguimiento de sus otras disposiciones, así como procedimientos que permitan dirimir los 

conflictos que pudieran surgir entre las Partes, y propiciar la participación de la sociedad civil. 
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COMERCIO Y GÉNERO 

 

El Acuerdo debería incluir disposiciones que aborden los aspectos de género relacionados con 

el comercio. Debería reconocer la necesidad de conseguir que las mujeres tengan más 

posibilidades de beneficiarse de las oportunidades económicas fruto de la mejora de las 

relaciones comerciales entre las Partes a través del Acuerdo. 

 

ENERGÍA Y MATERIAS PRIMAS 

 

El Acuerdo debería incluir disposiciones que regulen los aspectos relacionados con el 

comercio y la inversión en los sectores de la energía y las materias primas. Las negociaciones 

deberían fijarse como objetivo garantizar un entorno empresarial abierto, transparente, no 

discriminatorio y predecible, limitar las prácticas contrarias a la competencia y abordar la 

cuestión de los requisitos de contenido local en estos ámbitos. El Acuerdo debería incluir 

asimismo normas que apoyen y promuevan en mayor medida el comercio y la inversión en el 

sector de las energías renovables. Además, debería incluir disposiciones destinadas a 

garantizar un acceso a las materias primas sostenible y sin restricciones. 
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COHERENCIA REGULATORIA Y TRANSPARENCIA 

 

El Acuerdo debería incluir disciplinas transversales sobre coherencia regulatoria y 

transparencia con vistas al desarrollo y la aplicación de normativas eficientes, rentables y más 

compatibles para los bienes y servicios. El Acuerdo debería incluir, en particular, 

disposiciones relativas a consultas tempranas sobre normativas significativas, lo que incluiría 

dar a las partes interesadas la posibilidad de contribuir a la preparación de las propuestas de 

reglamentación, la publicación de las medidas que tengan un impacto en el comercio y la 

inversión y la promoción del intercambio de información, así como un mayor uso de buenas 

prácticas regulatorias, como las evaluaciones de impacto de la normativa o las evaluaciones 

ex post. 

 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 

El Acuerdo debería incluir disposiciones específicas destinadas a combatir y desalentar la 

corrupción que afecta al comercio y la inversión. Tales disposiciones deberían basarse en las 

normas y acuerdos europeos y acordados a nivel internacional en el ámbito de la lucha contra 

corrupción. 
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RESOLUCIÓN DE LITIGIOS ENTRE ESTADOS Y MEDIACIÓN 

 

El Acuerdo incluirá un mecanismo efectivo y vinculante de resolución de litigios entre 

Estados que incluya un procedimiento acelerado, en particular por lo que se refiere a la 

composición del panel y el desarrollo de sus diligencias. El mecanismo de resolución de 

litigios debería ser transparente, abierto (también en lo relativo a las vistas) y basarse en la 

experiencia adquirida en la OMC y en otros acuerdos de libre comercio. Debería incluir 

disposiciones sobre un mecanismo que permita una mediación rápida y flexible. 

 

Este mecanismo prestará especial atención a facilitar la resolución de diferencias en 

cuestiones relativas a las barreras no arancelarias. 

 

EXCEPCIONES GENERALES 

 

El Acuerdo debería incluir excepciones general, en particular por lo que se refiere a la 

seguridad, la balanza de pagos, la supervisión prudencial y una imposición basada en los 

artículos pertinentes de los acuerdos de la OMC. 
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OTROS ÁMBITOS 

 

Tras un análisis de la Comisión, previa consulta con el Comité de Política Comercial y de 

acuerdo con los Tratados de la UE, el Acuerdo puede incluir disposiciones relativas a otros 

ámbitos relacionados con el comercio y la inversión por los que se hubiera expresado un 

interés mutuo durante la negociación […]. 

 

IV. MARCO INSTITUCIONAL GENERAL 

 

El Acuerdo debería incluir, desarrollándolas, disposiciones sobre la estructura institucional, 

basándose en las disposiciones y prácticas existentes. 

 

El Consejo de Asociación debería seguir siendo la máxima instancia del Acuerdo 

modernizado, responsable de la supervisión general de su aplicación. Se sugiere adaptar la 

periodicidad de las reuniones del Consejo por consenso entre las Partes. 

 

El Comité de Asociación debería seguir desempeñando la importante función de garantizar la 

aplicación del Acuerdo. El Acuerdo debería identificar fórmulas que permitan al Comité de 

Asociación desarrollar sus tareas de un modo más efectivo, y promover mayores sinergias y 

un mayor dinamismo a la hora de asistir al Consejo de Asociación en el desempeño de sus 

obligaciones. Podrían crearse subcomités y grupos de trabajo encargados de abordar 

cuestiones específicas. 
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El Acuerdo debería contemplar la celebración de reuniones específicas centradas en las 

cuestiones comerciales del Comité de Asociación creado en virtud del Acuerdo («Comité de 

Asociación de Comercio») para supervisar la aplicación de las disposiciones sobre comercio e 

inversión del Acuerdo. Podrían crearse, si procede, subcomités encargados de ámbitos 

específicos, que operarían en el marco del Comité de Asociación de Comercio. El Comité de 

Asociación de Comercio debería informar al Consejo de Asociación. 

 

El Comité de Asociación Parlamentario debería mantener su actual función, y seguir 

constituyendo un foro de cooperación interparlamentaria para los miembros del Parlamento 

Europeo y del Congreso Nacional Chileno. 

 

Se debería mantener el comité consultivo mixto para que represente la opinión de la sociedad 

civil y de los interlocutores sociales en la aplicación del nuevo Acuerdo.  
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V. DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

 

No obstante el mecanismo de resolución de litigios en materia de comercio y de cuestiones 

relacionadas con el comercio, el Acuerdo debería incluir disposiciones sobre el 

incumplimiento de las obligaciones dimanantes del Acuerdo, incluida la posibilidad de 

suspender parcial o totalmente el Acuerdo en caso de vulneración de sus elementos 

esenciales. Ninguna disposición de este Acuerdo debería afectar a la legislación de la UE en 

materia de acceso público a los documentos oficiales. 

 

La Comisión, conforme a los Tratados, podrá formular recomendaciones al Consejo respecto 

de posibles directrices de negociación adicionales sobre cualquier cuestión, con los mismos 

procedimientos de adopción, incluidas las reglas de votación, que corresponden a este 

mandato. 

 


